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PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................. 90 pesetas
Semestre ................................... 160 —
Afio ............................       300 —

Ayuntamientos de la Provin
cia, afio .............................. 250 —

Las suscripciones se -solicitarán de la Administración 
ew Rentas y Exacciones Provinciales (Diputación Pro 
rincial). , 

t.as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
ncr giro postal u otro medio.

' Todos los pagos se verificarán en la 
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial)

Los númeios que se reclamen después de transcurrido* 
•wrtro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año corrientes 
4 pesetas los del año anterior, y de otros años. 5 pesetas

Depósito Legal: Z. núm. 1 (19561 Las inserciones ce solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, los de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pagt> 
los dejnás que se pidan.

. ampoco tienen d^echo más que a un soto ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del. Hogar PignateDi.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fi acción que ocupe cada anuncio e1 

documento oficial, declarado de pago, insertado en el 
“Parte oficial", 6 pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial’ devengarán a 
razón de diez pesetas por línea o fracción. Conforme 
* la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponaa por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes se
rán cargados en el respectivo recibo.

, Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos seián convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anunqios obligados al pago sólo te insertarán 
vreVio abr-o o ctm -sona en la capital que
responda ' . i
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en .el sitio de cos
tumbre, dónde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse gl final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.*

Las disposición» del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde euatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.266 ' 

GOIH C VIL 
DE LA PROVECÍA ¿ ZARAfiOZA 

VIAS PECUARIAS, —Circular

A ios efectos de lo dispuesto en 
el articulo 12 del Decreto-Reglamen
to de Vías Pecuarias de 23 de di
ciembre de 1944, se hace público 
para general ccnocimiento que por 
el Excmo. Sr. Ministro de Agricultura 
ha sido aprobada la clasificación de 
vías pecuarias existentes -en el tér
mino municipal de Tarazona, provin
cia de Zaragoza, por Orden ministe
rial de fecha 24 de marzo de 1959, 
Y cuyo texto legal es el siguiente:

■ “Visto el expediente incoado para 
la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en él término municipal 
de Tarazona, provincia de Zaragoza, y

Resultando que para ultimar tra
bajos de clasificación en vías pecua
rias de términos limítrofes la Direc
ción General de Ganadería dispuso 
que por el Perito agrícola del Estado 
D. Ricardo López, de Merlo se proce
diera al reconocimiento e inspec

ción de las existentes ' n el término 
municipal de Tarazona, asi como a 
redactar el proyecto de clasificación, 
lo que llevó a efectos con base en 
planimetría del Instituto Geográfico 
y Catastral re información testifical 
practicada con carácter supletorio en 
el Ayuntamiento de Tarazona; ha
biendo sido oída la opinión de las 
Autoridades locales;

Resultando que el proyecto de cla
sificación así redactado fué remitido 
al Ayuntamiento de Tarazona - para 
su exposición . pública, durante la 
cual no 5e formuló reclamación al
guna, siendo ' más tarde devuelto en 
unión de los favorables informes de 
la Corporación municipal y Herman
dad Sindical de Labradores y Gana
deros; . .

. Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia de Zarago
za, a quien fué facilitada copia de 
dicho proyecto, expuso su confor
midad;

Resultando qué por el Sr. Ingi nio- 
rc- Inspector del Servicio de Vías Pe
cuarias se prepone sea aprobada la 
clasificación s.gún la . redacta el Pe
rito agrícola del Estado comisionado 
para ello;

Resultando que se remitió el expe

diente a la Asesoría Jurídica del De
partamento para su informe precep
tivo;

Vistos los artículos 3.6 y 5.9 al 12 
del Reglamento de Vías Pecuarias, 
aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, en relación con los 
pertinentes del Reglamento de Pro
cedimiento Administrativo del Minis
terio de Agricultura, aprobado por 
Decreto de 14 de junio de 1935;

Considerando que la clasificación 
ha sido proyectada según previenen 
las disposicioens vigentes, con el 
obligado estudio de las necesidades 
de la ganadería, sin protesta alguna 
en su exposición pública y siendo fa
vorables cuantos informes se han 
emitido acerca de ella;

Considerando que la Asesoría Jurí
dica informa en sentido favorable a 
su aprobación;

Considerando que en la tramitación 
del expediente s.e han tenido en cuen
ta todos ios requisitos legales.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar la clasificación 

de las vías pecuarias existentes en el 
téimino municipal de Tarazona, pro
vincia de Zaragoza, por la que se 
consideran
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Vías pecuarias necesarias
Cordel de la Senda 'de Cascante.— 

Anchura uniforme en todo su reco
rrido de treinta y siete metros con 
sesenta y un centímetros.

Cordel de Agreda a Cascante.—An
chura uniforme en todo su recorrido 
de treinta y siete metros con sesen
ta y un centímetros.

Descansaderos 
y , abrevaderos necesarios

Descansadero-Abrevadero del Corral 
del Brujo.—Enclavado en el “Cordel 
de la Senda d.e Cascante”, con una 
superficie de tres hectáreas, equiva- ' 
lentes a treinta mil metros cua
drados.

Descansadero-Abrevadero del Balse- 
tea^T corral de Santas.—Enclavado , 
en el “Cordel de la Senda de Cas
cante”, con una superficie de dos'hec- 
tár as y cincuenta áreas, equivalen
tes a veinticinco mil metros cua
drados.

Descansadero-Abrevadero del Corral 
del Balcón.—Enclavado en el “Cordel 
de la Senda de Cascante”, ocupa una 
superficie de una .hectárea, equiva
lente a diez mil mitres cuadrados.

Descansadero-Abrevadero de ¡a Bal
sa.—Enclavado en el “Cordel de Agre
da a Cascante”, ocupa una superficie 
de dos hectáreas y cincuenta áreas, 
equivalentes a veinticinco mil metros 
cuadrados.

Descansadero de la Venta de la Pa
loma.—Enclavado en el “Cordel de 
Agreda a Cascante”, ocupa una super
ficie de tres hectáreas, equivalentes 
a treinta mil metros cuadrados.

Descansadero de Santa Ana. — En
clavado en el “Cordel de Agreda a 
Cascante”, ocupa una superficie de 
32 áreas, equivalentes a tres mil dos
cientos metros cuadrados.

Segundo. Las vías pecuarias que 
quedan citadas tendrán la dirección, 
longitud y demás características que 
se especifican en el proyecto de cla
sificación, cuyo contenido deberá te
nerse presente en todo cuanto les 
afecta.

.Tercero. Si en .el término munici
pal existiesen más vías pecuarias de 
las clasificadas, aquéllas no perderán 
su carácter de tales y podrán ser in
corporadas a la presente clasificación 
mediante las adiciones que fueran 
necesarias.

Cuarto.. En el caso de que el des- 
irelio de planes de urbanismo, 
obras públicas o de cualquier otra 
clase dieran lugar a modificación de 
las características de las vías clasi

ficadas, deberá darse cuenta a la Di
rección General de Ganadería con la 
suficiente antelación a su comienzo 
a fin de resolver Jo que convenga.

Quinto. Una vez/ firme, la presente 
clasificación, se procederá al deslin
de y amojonamiento d.e las vías pe
cuarias en ella contenidas.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos. ,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1959.—P. D., 

Santiago Pardo Canalis”. (Rubricado).
Zaiagoza, 28 de abril de 1959.

v#*N*e*V<* eeA.

Jo sé -Ma n u e l  Pa r d o i-i Sa n t a y a n i

Núm. 2.295

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA
CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
de peste aviar en el ganado de la es
pecie aviar existente en el término 
municipal de Ainzón, este Gobierno 
Civil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería, y 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 134, capitulo XI1, titulo 11, 
del vigente Reglamento de Epizootias 
do 4 de febrero de 1955 (“Boletín Ofi
cial del Estado" de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad.

. Los animales enfermos se encuen
tran en el lugar denominado “Las 
Bodegas”, señalándose como zona in
fecta, el casco de la población; 
como zona sospechosa, el término 
municipal de Ainzón, y como zona 
de inmunización (vacunación), el ex
presado término municipal.

Las medidas adoptadas son las com
prendidas en los artículos 113, 137 y 
339 al 341 del indicado Regiamento, 
habiendo sido marcados los ganados 
enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de -la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a vacunación obligatoria 
contra peste aviar de todos los efec
tivos avícolas existentes en el térmi
no municipal de Ainzón, cuya vacu
nación habrá de llevarse a cabo en 
c! plazo df veinte días por el Vete
rinario titular.

Zaragoza, 13 de mayo de 1959.
El Gobenuidor civil,

José-Manuel Pardo de Santapana

SECCION QUINTA
Núm. 2.679

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Acordada por la Excma. Corpora
ción municipal, en sesión celebrada 
el día 29 de abril de 1959, la provi
sión de la plaza vacante de Sobres
tante (sin titulo) afecta a la Direc
ción de Arquitectura municipal, y 
las que pudieran producirse' hasta el 
momento de figurar publicado en el 
“Boletín Oficial del Estado" el_ anun
cio- de la composición del Tribunal, 
y que previamente hubiesen oido de
claradas vacantes por la Excma. Cor
poración municipal, se convoca para 
ser cubierta en propiedad, entre es
pañoles mayores de 21 años y sin 
que excedan.de 45, por el procedi
miento de oposición libre, por tener 
autori ación expresa de la Junta Ca- 
lificadcro do . Destinos Civiles para 
p.ovccr libremente todas aquellas 
plazas que para desempeñarlas se 
preciso poseei ún oficio o profesión 
dctlrminada.
x Esia plaza está dotada con el ha
ber anual de 17.000 pesetas cada una 
y demás derechos y deberes inherén- 
t s al cargo, y pueden concurrir a 
esta opcsición cuantos lo deseen, so
licitándolo mediante instancia, rein
tegrada con póliza del Estado do pe
setas 3 y otra municipal de igual 
costo que dirigirán al limo. Sr. Aí- 
cálde-Prcsidente del Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza, y se presenta
rán en el Registro General de la 
Corporación,.un días y horas hábiles 
de oficina, durante el plazo de trein
ta días hábil •, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio extractado en el “Boletín 
Oficial del Estado”.

Los solicitantes señalarán en la 
instancia un domicilio en Zaragoza 
para recibir ias notificaciones rela
cionadas con esta oposición libre;

Paar ser admitidos y, jen su caso, ■ 
tomar parte en la práctica de los 
ejercicios y pruebas correspontiien- 
tes, será suficiente con que los as
pirantes manifi.sten en sus instan
cias, expresa y dotailadamente, que 
reúnen todas y cada una de las con- 
dicicncs que se exigen, referidas 
.siempr/2 a la focha de expiración del 
plazo señalado para la presentación 
de instancias,- acompañando el res
guardo acreditativo de haber ingresa

do.en la Depuiítarí-i mumcípa: la can 
tidad de 130 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

Los aspirantes deberán carecer de 
antéefd.ntcs penales, antecedentes 
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políticc-socialés, ostentar buena con
ducta, ser adictos al Movimiento na
cional y tener aptitud física para el 
desempeño de la plaza, lo que asi 
harán constar detalladamente en la 
solicitud. i ;

Expirado el plazo, de presentación 
de instancias, se publicará en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y 
en el del Estado la lista de aspiran
tes admitidos y excluidos.

La fecha, hora y lugar del comien
zo del primer ejercicio-de oposición 
se anunciarán igualmente en el “Bo- 
k-tin Oficial del Estado” y en el de 
la provincia, al menos, con quince 
días de antelación.

Comenzada la práctica de ejerci
cios, el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su 
identidad. /

Si en cualquier momento de la opo
sición llegara a conocimiento del 
Tribunal que aiguno de los aspiram 
tes carece de los requisitos exigidos 
en la convocatoria, se le excluirá de 
la misma, previa audiencia del pro- • 
pió interesado, pasándose, en su caso, 
el tanto de culpa a la. jurisdicción 
ordinaria si se apreciase inexactitud 
en la deciaración que formuló.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición estará inte
grado asi:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de ésta en quien s 
delegue.

Vocales: El , Sr. Arquitecto , munici
pal, Jefe del Servicio de Urbanismo, 
o un funcionario técnico del servi- 
-> . orrese n/ÜLi'-.e 1 l- especia'idad, 
un representante del Profesorado Ofi
cial del Estado en materias afines a 
la función, y el representante de la 
Dirección de Administración Local.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario administrativo de la mis
ma en quien delegue.

Los ejercicios a realizar serán los 
siguientes:

Primer ejercicio-—Toma y presen
tación de datos de elementos arqui
tectónicos.

Segundo ejercicio. — Desarrollo do 
detalles7 constructivos.

Tercer ejercicio.—Desarrollo de es
tructuras. ' ",

Cuarto ejercicio.—Toma y prepara
ción de datos, para el proyecto dé 
instalación de agua, alcantarillado, 
electricidad, calefacción y ventila
ción. •

Quinto ejercicio. — Medición de 
obras.

Sexto ejercicio.—Toma y prepara

ción de datos para la aplicación de 
la Ley del Suelo.

Solamente se celebrará scguhdiai. 
llamada a los aspirantes que justifi
quen debidamente la imposibilidad 
'de- asistir a la primera. **

Esta segunda llamada se celebrará 
siempre antes de haber sido califica
do cada ejercicio, y el opositor que 
no compareciese a esta segunda lla
mada quedará, automáticamente eli
minado.

Todos los ejercicios serán elimina- 
torios, y el opositor que no obtenga 
la puntuación mínima de cinco pun
tos quedará eliminado y no podrá 
pasar al ejercicio siguiente.

Los señores del Tribunal dispon
drán en cada calificación de cero a 
diez puntos.

El Tribunal elevará propuesta a la 
Corporación municipal para ocupar 
¡a plaza que se anuncia, propomin- 
do al opositor que haya obtenido la 
máxima puntuación, para determinar 
el orden de propuesta.

El opositor propuesto por el tri
bunal aportará dentro del plazo de 
treinta días, a partir de la propuesta 
de nombramiento, los documentos 
acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en 
la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y 
salvo caso de fuerza mayor, no pre
sentara la documentación, no podrá 
ser nombrado y quedarán anuladas 
todas' sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudiera 
haber incurrido por. falsedad en la 
instancia solicitando tomar parle en 
las oposiciones.

En este1 caso, el Tribunal formula
rá propuesta adicional a favor de 
quien, habiendo aprobado los ejerci
cios de oposición, tuviera cabida en 
el número de plazas convocadas a 
consecuencia ,de la referida anulación.

Si *bien, para justificar la aptitud 
física, los' aspirantes a esta oposición 
deberían ser reconocidos por los Mé
dicos de la Beneficencia municipal 
después de terminadas las oposicio
nes, y sólo de los que hubiesen obte
nido plaza, por ser aconsejable y 
como medida precautoria, se envia
rán a reconocimiento con antelación 
suficiente a los días del comienzo de 
los- ejercicios de oposición, citándoios 
individualmente para que concurran 
a la Casa de Socorro en el día y 'hora 
que se les señale.

Los que tuvieran condición de fun
cionario público estarán exentos de 
justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados 

para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certifica
ción del Ministerio u Organismo de 
que dependan acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten 
e,n su hoja de servicios.

En cuanto se halle previsto expre
samente, se aplicará io dispuesto en 
el Decreto de 10 de mayo de 1957 y 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo de 
1952.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 30 de abril de< 1959.—El 
Alca.lde - Presidente, Luis Gómez La
una.— Por acuerdo de 5. E.: El Se 
crctario general, Luis Aramburo.

Núm. 2.297
Extractos de los acuerdos adoptados 

por la Muy Ilustre Comisión Per
manente en sesión ordinaria cele
brada el día /.g de abril de 7959. , 
Constituyó^ la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria, 
<n primera convocatoria, siendo las 
trece cuarenta horas, en la Sala Con- 

•sistciiai; bajo la presidencia del llus- 
tiídmo Señor Alcalde, D. Luis Gómez 
Laguna, y con asistencia de los Te- 
aientcá de Alcaikte: D. Francisco Vera 
Gracia, D. Gumersindo Claramunt 
Blasco, D. José Blesa Azanza, D. Se- 
rapio Quintín Manchólas y D. José- 
Maria Franco de Espés Domínguez; 
Svcrctario accidental, D. Antonio Pon- 
cel Azhar, e Interventor de Fondos 
municipales, D. Manuel González Si- 
marro y López.

Fué leída y apretada el acta de la 
sesión anterior sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones 
a la misma.

Excusaron'su falta de asistencia los 
Tenientes de Alcalde señores Paricio 

y Blasco, por estar ausentes de la 
ciudad. ••

Seguidamente se acordó:
- Q,¡ dar enterada de la resolución 
del Ministerio de la Gobernación so- 
br. incluJón en el Registro público 
de solares o inmuebles de edificación 
íor osa dé la finca número 38 de la 
Avenida de Valencia, y desestimando 
ia reclamación interpuesta, por el 
arrendatario.

—Aprobar relación de facturas por 
suministros y trabajos efectuados 
en los distintos servicios munici
pales.

—Encargar a la Sociedad Fomento 
de Obras y Construcciones la ejecu
ción de las obras de modificación del 
enlace de la calle Canalejas y el Pa



864 BOLETIN OFICIAL

seo de la Mina, frente al edificio Casa 
de Socorro, y corte de la pialaban a 
central verde en la calle del Coso, 
frente á la de Santa Catalina, por la 
suma de 27.410’66 pesetas.

—Adjudicar a D. Sebastián Xifré 
Sala las obras de pavimentación de 
la zona de via muerta, frente al nú
mero 171 de la Avenida de San José, 
por la cantidad de 11.010’19 pesetas, 
y en las condiciones que se fijan en 
dictamen. • , ,

—Llevar a cabo las obras de pavi
mentación d e aceras frente a 1 nú
mero 43 de la Avenida de Clavé, en
cargando su ejecución a D. Sebastián 
Xifré Sala, por la cantidad de pese
tas 8.842’13, y en las coodiciones se
ñaladas en dictamen.

—Aceptar la baja presentada por 
D. Miguel Monforte Alcubierre de 
una parcela de tierra que tiene con
cedida a canon en el monte “Realen
go de Pcñaflor”, surtiendo efectos a 
partir del próximo año forestal.

—Aceptar la baja presentada por 
D. Marcelino Pascual Lobera de 
1 hectárea 61 áreas de tierra de cul
tivo situada en el monte de “Garra- 
pinillos”.

—Conceder a canon a D. Enrique 
Naval Muñoz varias parcelas de tie
rra situadas en los montes de Peña- 
flor, en las condiciones que se indi
can en el dictamen y a partir del 
presente año forestal.

—Conceder a canon a D. Vicente 
Martínez Melús, a partir del próximo 
año forestal, una parcela d e tierra 
situada en el monte de Garrapjnillos,- 
y que actualmente figura a nombre 
de D. Marcelino Pascual Lobera.

—Conceder a canon, a partir del 
presente año forestal, a D. Félix So- 
láns Gracia tres parcelas de tierra 
existentes en el monte “Realengo de 
Villamayor”, en ¡as condiciones se
ñaladas en dictamen.

—Rectificar la Hcha correspondien
te a la tierra que tiene concedida a 
canon D. Benito Salvador Royo en 
los montes de Peñaflor, ajustándola 
a la realidad comprobada.

—Declarar válido el acto de la su
basta celebrado a fin de. adjudicar 
las concesiones administrativas que 
autoricen la venta de helados en la 
vía pública durante la temporada es
tival, elevando a definitivas las ad
judicaciones provisionales que en 
aquel acto se hicieron, según se de
talla en el dictamen.

—Conceder a D.a Teresa Naharro 
Gómez, viuda de D. Maximiliano Ga- 
rralaga, Suboficial del Cuerpo de. la 
Policía Municipal, la pensión anual 
de 27.000 pesetas; la mensualidad co 

nespondiente al del fallecimiento del 
causante, una más" para lutos y la 
ayuda familiar que le pertenezca.

—Aprobar la liquidación de gastos 
e ingresos de los presupuestos ordi
nario y especial de urbanismo corres
pondiente al año 1959.

—Quedar enterada de una atenta 
carta de Monseñor Francisco Izquier
do Molins en la que expresa su gra
titud por el acuerdo municipal de 
felicitarle con motivo de haber sido 
nombrado Prelado Doméstico de Su 
Santidad.

—Hacer constar en acta la satis
facción del Concejo por haberse cum
plido el V aniversario de la toma de 
posesión de esta Capitanía General 
p O/F el Excelentísimo Sr. D. Manuel 
Baturone Colombo, y felicitárle por el 
acierto con que viene realizando su 
importante y difícil cometido.

—Hacer constar en acia la satisfac
ción del Ayuntamiento por haber sido 
concedida al Excelentísimo Sr. Don 
Juan Cabrera Felipe, Rector de esta 
Universidad, la Gran Cruz de la Or
den del Mérito Civil, y felicitarle cor
dialmente.

—Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por la 
muerte de D. Antonio Val Carreres 
Gotór (q. e. p. d.), que fué Jefe del 
Equipo Quirúrgico de la Beneficencia 
municipal, y trasladar el más senti
do pésame a la señora viuda e hijos 
del finado.

Y se levantó la sesión siendo ias 
trece cincuenta horas.

Zaragoza, 3 de abril de 1959.—El 
Secretario, Luis Aramburo. — Visto 
bueno: El Alcalde, Luis Gómez La
guna.

Núm. 2.274
Comandancia Militar de Marina

. de Valencia

Relación de los inscriptos de esta Co
mandancia Militar de Marina com
prendidos en el alistamiento para 
el reenáplazo de . la Marinería de 
la Armada, correspondientes al año 
1960, que" se remite par^ su publi
cación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Zaragoza, a los 
efectos de que todos cuantos figu
ran en ella sean excluidos de los. 
alistamientos y sorteos para el ser
vicio del Ejército de Tierra, en 
virtud del artículo 114 del Regla
mento para la Aplicación de la vi
gente1 Ley de Reclutamiento y Re
emplazo de la Marinería de la 
Armada.

\ .
Número del alistamiento: 173.
Nombre y apellidos: José E. Gimé

nez Catalán.
Naturaleza: Calatayud (Zaragoza).
Nombres de los padres: José e Ig- 

nacia.
Fecha de nacimiento: 5 de mayo 

de 1940.
. Valencia, 30 de abril de 1959.—El 
Comandante Militar de Marina, Ra
fael Romero Conde.

Núm. 2.296

Dirección General 
de Administración Local

Resolución por la que se visa modifi
cación en la plantilla del Excelen
tísimo Ayuntamient'o de Zaragoza.
De conformidad con el artículo 13 

del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, esta 
Dirección General ha resuelto otorgar 
su visado a la refundición de las plan
tillas que hacen referencia a Albañi- 
leria de' las Brigadas Obreras y del 
Cementerio, en una sola, bajo el de 
las Brigadas Obreras, quedando los 

Subgrupos afectados en la forma si
guiente, en las plantillas del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Zaragoza:

Grupo c). Servicios especiales

Subgrupo m).— Cementerio
Un conserje administrador (a amor

tizar o extinguir cuando vaque).
Un listero.

Súbgrupc c).— Brigadas Obreras.
Cinco capataces.
Tres albañiles.
Seis oficiales albañiles.
Un maestro carpintería.
Un carpintero.
Un maestro pintor.
Dos pintores. 
Un cantero.

Grupo d). Subalternos. 
#

Súbgrupo b). Obreros municipales

8) Cementerio
Siete sepultureros.

II) Brigadas Obreras

■ Catorce peones ayudantes. 
Cuarenta y ocho peones. 
Tres ayudantes de carpintería. 
Cuatro ayudantes de pintor. 
Un ayudante de cantero. 
Un peón cantero.

Madrid, 8 de mayo de 1959.— El 
irector general, José Luis Morís.
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Núm. 2.217
Jefatura de Obras Públicas

ELECTRICIDAD

Con fecha de hoy, esta Jefatura ha 
resuelto lo siguiente:
“Examinados el expediente y pro

yecto referentes a la autorización 
solicitada por D. Joaquín Oria Sáinz, 
en su calidad de Director Gerente de 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, So
ciedad Anónima, para llevar a cabo 
la instalación de una linea eléctrica 
y subestación transformadora “Fun
diciones Especiales Zaragoza, S. A.— 
Granja Inmaculada”;

Resultando:
I.9 Que el peticionario solicitó en 

26 de enero de 1957 la concesión de 
referencia, con declaración de utili
dad pública e imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos afectados 
por la instalación;

2.9 Que se ha constituido .el depó
sito del 1 por 100 del presupuesto de 
obras que afectan al dorhinio público 
y se ha acreditado el derecho a la 
energía de cuyo aprovechamiento se 
•trataj .

3,9 Que practicada la informaci^ 
pública reglamentaria, no s.e ha pre
sentado reclamación alguna en el 
Ayuntamiento de Zaragoza, pero si 
en esta Jefatura, donde se recibió un 
escrito presentado por D. Pedro Se
rrano Saias, en nombre de su cónyu
ge, D.9 Pilar Gros Ferrando, oponién
dose a que la linea atraviese una fin
ca de su propiedad. Trasladada la 
reclamación a la Sociedad peticiona
ria, ésta manifestó qu.e no es posible 
alterar el trazado de la línea porque 
ello representaría un aumento del más 
del 10 por 100 en la longitud de la 
misma, pero que no obstante está 
dispuesta a desplazar el poste núme
ro 16 al linde de la propiedad y a 
reforzar con zancas de hormigón el 
citado poste y el número 17, con lo 
cual queda resuelta la reclamación;

4.9 Que han informado' favorable
mente el expediente la Compañía Te
lefónica Nacional de España, la Di
visión Inspectora de la R. E. N. ,F. E, 
la Delegación de Industria de la pro
vincia y el Ingeniero de esta Jefa
tura .encargado de la confrontación 
del proyecto, proponiendo este últi
mo las condiciones en que, a su jui
cio, puede autorizarse la concesión;

5.9 Que la Abogacía del Estado, 
con fecha 2 de februo del año en 
curso, emitió informe lavorable res
pecto del presente expedirnte, si bien 

hace la salvedad de que, de acuerdo 
con lo prescrito en el articulo 32 del 
Decreto de 10 de cctubre de 1958, co
rresponde ei estable iimenió de :as 
servidumbres forzosas de paso de 
corriente eléctrica, y por tanto la 
resolución del prese Te expediente, 
ai Gobernador civil d° la provincia;

Vistos la Ley de 23 de marzo de 
1900, reguladora de las servidumbres 
forzosas de paso de corriente eléc
trica; su Reglamento de 27 de mar
zo de 1919, la Ley de 20 de mayo 
de 1932 y el Decreto de 10 de octu
bre de 1958;

Considerando que el Decreto de 10 
de octubre de 1958 no puede dele
gar lo dispuesto er, ¡a Ley de 20 de 
mayo de 1932, por ser esta última 
una disposición de rango superior, 
. Esta Jefatura, cu virtud de las atri
buciones que le confiere la citada le
gislación, ha resuelto otorgar la 
autorización solicitada con arreglo a 
las siguientes condiciones:

L9 Se autoriza a Eléctricas Re
unidas de Zaragoza, S. A., para la 
instalación de una línea, de conduc
ción de energía eléctrica, con subes-, 
¿ación transformadora “Fundiciones 
Especiales Zaragoza, S. A. — Granja 
Inmaculada”. La tensión de la linea 
será de 3.0GO voltios, estando previs
ta para 10.000, con una potencia a 
transportar de 200 K. V. A. y corrien
te alterna trifásica con una frecuen
cia de 50 periodos por segundo, des
arrollándose todo su trazado en 
término municipal de Zaragoza.

2? Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas y se 
autoriza su establecimiento en las 
partes que afecten a vías de comuni
cación, sendas^ caminos, cauces y te
rrenos de dominio y uso público y 
del Estado, así como a las lineas te
legráficas del mismo.

3.a Se decreta para dichas insta- 
Ipcion’es la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre, las 
líneas de la Compañía Telefónica Na- 
cioñal de España, sobre lineas de 
otros concesionarios, sobre terrenos 
propiedad de Diputaciones y Munici
pios y sobre las fincas de dominio 
privado en relación con las cuales se 
hubiera cumplido lo dispuesto en el 
articulo 13 del vigente Regiamento 
de Instalaciones Eléctricas.
' No podrá ser ocupada ninguna fin
ca de propiedad particular sin que 
previamente haya sido indemnizado 
su propietario, a menos que se haya 
obtenido para ello la correspondiente 
autorización.

4.a Las obras ' e instalaciones se 

ajustarán al proyecto presentado que 
ha servido de base al expediente, fir
mado en Zaragoza, en 4 de agosto 
de 1956, por el Ingeniero industrial 
D. Luis María Checa, y teniendo 
siempre en cuenta lo dispuesto en 
las presente condiciones.

5.r' Las obráis comenzarán en el 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha en que se publique la presente 
concesión en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, y deberán quedar ter
minadas en el de tres meses, a par- , 
tir de la misma fecha.

6? Antes de dar comienzo a las ■ 
obras, el peticionario acreditará te-, 
ner constituido el depósito del 3 % 
del total del importe d<l presupuesto 
de obras que afectan al dominio pú
blico, cuya devolución .se efectuará, 
según dispone el Reglamento.de 27 
d.e marzo dé 1919.

7? Una vez terminadas las obras, 
el concesionario io comunicará a la 
Jefatura de Obras Públicas para pro
ceder a su reconocimiento, con asis
tencia del mesmo, levantándose las 
correspondiente actas, que suscribi
rán todos ¡os asistentes, uno de cu
yes ejemplares s.e archivará en el 
expediente y el otro se. entregará al 
concesionario.

8.9 En las referidas actas se con
signará en forma clara y precisa si 
las instalaciones se han ejecutado 
con arreglo a las condiciones de la 
Concesión, especificándose, si asi no 
fuera, las variaciones introducidas y 
si éstas son aceptables y puede por 
tanto autorizarse la explotación.

9.9 En los, cruces con la carretera, 
redes telegráficas y telefónicas, ca
minos y barrancos existentes, se efec
tuará la instalación de modo que 
cumpla en todo las condiciones que 
determina .el articulo 39 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas. ■

En los cruces con las carreteras 
que puedan construirse .en lo sucesi
vo, aun cuando no estén indicadas en 
ios planes actuales, se tendrá en cuen
ta lo prevenido en el citado articu
lo 39, debiendo ser normales, si es 
posible, y no pasando de 609 el án
gulo de cruce, en caso de ser obli
cuo. La entidad concesionaria queda 
obligada a introducir en las lineas 
cuantas modificaciones fueren nece
sarias a este efecto, previa la redac
ción del. oportuno proyecto, que de
berá ser aprobado por la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia.

10? En los cruces con lineas de 
alta o baja tensión, lineas telegráfi
cas o telefónicas que puedan existir ' 
en su día, se tendrá en .cuenta lo
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prevenido en chatio articulo 39, 
con las reglas que para su aplica
ción se dictaron por Real Orden de 
27 de abril de 1932.

II.5 La explotación de la instala
ción, desde el punto de vista oe la 
seguridad pública y regularidad en 
el servicio, se verificará bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras Pú
blicas y de la Delegación de Indus
tria de la provincia, con arreglo a 
la legislación vigente y en lo que a 
cada Organismo compete.

12 .- Los gastes que se originen 
con motivo de la inspección de las 
obras durante su ejecución, y el re
conocimiento general al ser termina
das, serán de cuenta del concesiona
rio, quien los abonará en la cuantía 
y forma que determinan las disposi
ciones vigentes.

13 .9 Deberán practicarse antes de 
la puesta en servicio las pruebas de 
aislamiento a que hace reteruncia el 
articulo 34 del vigente Regiamente 
de Instalaciones Eléctricas, a menos 
que se exima de ellas por la Delega
ción de Industria de la provincia.

14 .’ Queda obligada la entidad 
concesionaria a efectuar las obras de 
conservación y reparación que nece
siten las instalaciones para mante- 
nerías en buen estado y en las de
bidas condiciones d.e seguridad.

15 .- La Sociedad concesionaria será 
responsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia,, taita de 
conservación o incumplimiento de 
las disposiciones vigentes.

16 .' Si con motivo de las obras 
del Estado o modificaciones de las 

mismas que se puedan ejecutar en 
lo sucesivo hubiera que eíectuar al
gún cruce con ellas, o modificar de 
cualquier modo' las instalaciones que 
se autorizan, queda obligada la So
ciedad concesionaria a efectuar por 
su cuenta y en forma reglamentaria 
dichos cruces y modificaciones de las 
instalaciones.

17 .a Regirán en esta concesión los 
preceptos que le sean aplicables de 

la Ley General de Obras Públicas y 
de su Reglamento, del Reglamento 
de Policía y Conservación de Carrete
ras y Caminos Vecinales; la Ley de 
23 de marzo de 1900 y su Reglamen
to' de 27 de marzo de 1919, o las 
normas técnicas aprobadas por Or
den miriisterial de lo de julio de 
1948, y, además de las prescripciones 
señaladas, las de los artículos 53 y 
siguientes de la Ley de 7 de petubre 
de 1904, que no hayan sido deroga
das por el Reglamento de 27 de mar
zo de 1919, así como todas las de 
carácter general dictadas para las 

industrias de esta clase o que en lo 
sucesivo se dicten.

18 .a Será obligación de la Socie
dad concesionaria el exacto cumpli
miento de todo io ordenado en la 
Ley y Reglamento de Accidentes del 
Trabajo, las referentes a seguridad 
social en general, las de la corres
pondiente Reglamentación, las de 
protección a la industria nacional y 
las que puedan dictarse en ¡o suce
sivo sobre estas materias. ■

19 .a Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derechó de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a ti
tulo de precario, pudiendo la Admi
nistración, cuando lo juzgue conve
niente, modificar los términos de la 
misma, suspenderla temporaimente o 
hacerla cesar definitivamente, sin que 
el concesionario tenga derecho a in
demnización alguna y sin limitación 
de tiempo para .el uso de tales mo
dificaciones o suspensiones, •

20 .a La Sociedad concesionaria está 
cbngada a presentar esta concesión 
en la Oficina Liquidadora del Impues
to de Derechos Reales dentro 'de 
plazo reglamentario, quedando igual
mente obligada a .efectuar el reinte
gro en la forma que determina ia 
vigente Ley del Timbre, io que de
berá cumplimentarse al presentarla 
en la referida oficina.

21 .a Aceptadas por el peticionario 
las condiciones que se le imponen en 
esta concesión, deberá comunicar por 
escrito su conformidad con ellas a 
esta Jefatura dentro del plazo esta
blecido para presentar la concesión 
en la antedicha oficina.

22 .a Esta concesión caducará por 
incumplimiento de alguna de las pre
sentes condiciones o por cualquiera 
de los motivos expresados en el ar
ticulo 21 del vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas, y llegado el 
caso se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesa

dos, a quienes se advierte que, como 
preceptúa el articulo I6 del vigente 
Reglamento de instalaciones Eléctri- 

■ cas, y de conformidad con lo dispues
to en el articulo 3.6 del Real Decre
to de 26 de abril de 19i8 y las" ins
trucciones de la Subsecretaría leí 
Ministerio de Obras Públicas de 23 
de enero de 1950, pueden interponer 

{recurso de aizada ante el limo. Señor. 
Director general de Carreteras y Ga- 
minos Vecinales del Ministerio en el 
plazo de quince días, a partir de la 
publícacióh en este “Boletín Oficial”.

Zaragoza, 4 de mayo de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, A. Bravo.

SECCI OH SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de ios que h continuación 
se mencionan los siguientes documen-, 
tos para 1959, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama- 
tiones> que estimen pertinentes.

Ante proyecto de presupuesto extraor
dinario

2.241. —Fabara.

Apéndice al amilíaramiento
2238.— Ejea de los Caballeros

Apéndice de altas y bajas de urbana 
2.223.—Tara zona 
2.238. —Ejea de los Caballeros

Cuenta de administración del patri- 
moni'o

2.206. —Daroca . 
2.213. —Salvatierra de Esca 
2.287. —Novallas

Cuenta general del presupuesto 
2.206.—Daroca 
2.213. —Salvatierra de Esca

Cuenla.de presupuesto extraordinario
2.239. —Ar iza 
2.300. —Calatorao

Cuenta de valores auxiliares e inde
pendientes del presupuesto 

2.213. —Salvatierra de Esca

Expediente de habilitación de crédito
2.239. —Ariza*
2.300. —Calatorao ■

Expediente de suplemento de crédito

2.239. —Ariza
2.298. —El Frago
2.300. —Calatorao

Liquidación del presupuesto extraor
I '.dilnario

2214.— Tcrralba de Ribota 
2.239. —Ariza
2.300. —Calatorao

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

2.287. —Novallas

Ordenanzas por diferentes Conceptos 

2.277.—Arándigá

Presupuesto extraordinario

, 2.262.—Luna
* 2275.—Villarreal dé Huerva 

2.276.—Monreal de Ariza

■■■■■■■■■
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Núm. 2.299
TARAZONA
Montes

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
previa autorización del Distrito Fo
restal de Zaragoza, y con arreglo al 
pliego de condiciones, económicas, se 
sacan a pública subasta 415 pinos 
derribados por los vientos, los cuales 
se encuentran apilados a pie de ca
rretera, que cubican 75’353 metros 
cúbicos con corteza, en el monte nú
mero 251, denominado “Dehesa del 
Moncayo”, de la pertenencia de este 
Ayuntamiento. 1

El tanto por ciento de corteza es 
el 25.

El plazo de disfrute es hasta el 30 
de septiembre de 1959, fecha en la 
que ha d.e quedar el monte limpio 
de madera, ramas y despojos de corta.

El precio base de tasación es de 
76.860’05 pesetas, y .el precio' índice 
de 96.075’06 pesetas.

Para concurrir a la subasta es pre
ciso estar en posesión del carnet pro
fesional de i Servicio de la Madera, 
de las clases A, B o C.
La fianza provisional será del 5 % 

de la tasación, y la definitiva del 
10 por 100 de la cantidad a que as
cienda el remate, la cual quedará 
a disposición del Jefe deí Distrito 
Forestal.

Les pagos se. efectuarán on la for
ma que establece el pliego de condi
ciones económicas.

El acto de subasta o apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Casa Con
sistorial transcurridos veinte dias há
biles, a contar desde el siguiente al 
do la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” dé la provincia, a 
las once horas.

El plazo de presentación de pliegos 
será hasta las trece horas del día an
terior al de la subasta.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, redactadas conforme aF 
modelo inserto al final y bajo sobre 
cerrado, se presentarán en la Secre
taria de este Ayuntamiento acompa
ñadas, por st parado, del resguardo de 
la fianza provisional, documento na
cional d.e identidad, documento de no 
estar incurso en incapacidad e in- 
compatíbilidad y poseer el carnet 
profesional, todos los dias laborables, 
de. once a trece, hasta la fecha indi
cada.

Los gastos de anuncio, formaliza- 
ción del cotitrato, entrega,- etc., serán 
de cuenta del adjudicatario.

Ta azona, 12 de mayo drl 1959.— 
El Alcalde, Luis García Hernández.

Modelo de proposición

D..... . de ... años, natural de ..., 
provincia de ...... . con residencia 
en ...... calle ...... , número .... con 
carnet de identidad número ..., expe
dido en ...... con fecha    en po
sesión de certificado profesional de 
la clase ...... . número    en rela
ción con la subasta anunciada en el 
“Boletín Ofíciál” de la provincia nú
mero ....... de fecha  / de corta 
do 415 pinos derribados por los vien
tos en el monte número 251, de la 
pertenencia del Ayuntamiento de Ta- 
razona, ofrece la cantidad de   
(en letra)   pesetas.

(Fecha, y firma del licitador)

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 2.268
AUDIENCIA TERRITORIAL

Por el presente se hace saber a 
D.- Andrea, D.? Rosario, D.- Pilar y 
D. Antonio Soria Serrano que en los 
autos sobre arrendamientos rústicos 
instados ante el Juzgado de primera 
instancia de La Almunia de Doña Go- 
ina por D. Braulio Lausin López, 
centra D. Manuel, D? Andrea, D/ Ro
sario, D? Pilar y D. Antonio Soria Se
rrano, se- dictó por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial, 
con fecha de 4 de mayo de 1959, la 
sentencia cuya parte dispositiva dice 
asi:
“Fallamos: Que debemos confirmar 

como confirmamos integramente la 
sentencia recurrida, cuyo fallo literal
mente se transcribe en el primero 
de los resultandos de la presente, que 
hacemos nuestro y damos por repro
ducido, sin hacer expresa condena en 
costas de las causadas en ambas ins
tancias.

Notifiquese a las partes, especial
mente a los rebeldes, en la forma (de

venida en la Ley. Háganse los asientos, 
correspondientes, llévese certificación 
ai rollo de Sala y, con testimonio lite-, 
ral de la presente, devuélvanse los 
autos al Juzgado de origen para su 
conocimiento, observancia y demás 
efectos.

Asi per esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
F. González.— Luis Bermúdez.—Anto- 
nie Ruiz”. (Rubricados).

Asi resulta de su original, y para 
que conste y sirva de notificación 
en legal forma a ¡Os. referidos doña 

Andrea, D.'3 Rosario, D.'3 Pilar y don 
Antonio Soria Serrano, expido el pre- 
s ntc y lo firmo en la Inmortal Ciu

dad de Zaragoza a nueve de mayo 
de mil novecientos cincuenta y nue
ve.— El Secretario Juan Cabezudo.

Núm. 2.282
AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Juan Cabezudo Pena, Licenciado 
en Derecho y Secretario de Sala 
de esta Excelentísima Audiencia 
Territorial de Zaragoza;
Certifico: Que en los autos a que se 

hará mención se'dictó por la Sala de 
lo Ciyil de esta Audiencia Territorial 
la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:
“Sentencia número 56.— Presiden

te: llustrísimo Señor D. Frapcisco 
González Inglada. Magistrados: llus
trísimo-Señor D. Luis Bermúdez Acero 
e llustrísimo Señor D. Pedro Revuel- 

Üa-gómez Platero. — En la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a 13 de marzo 
de 1959.— Vistos por la Sala de lo 
Civil de la A.ud¡encía de este Territo
rio los presentes autos de juicio or
dinario de menor cuantía procedente 
del Juzgado de primera instancia de 
Fraga, hoy en grado de apelación, 
seguido entre partes, de una, y como 
demandante-apelada, D? Francisca 
Canales Castán, mayor de edad, viuda, 
sus labores y vecina de Fraga, re
presentada en esta segunda instancia 
por el Procurador D. Florencio Casa- 
nova Zabay, bajo la dirección del Le
trado D. Enrique Martínez Isanta; y 
de otra, y como demandados-apelan
tes, D.? Carmen Pelecha Labrador
D. Joaquín Villa Futióla, mayores de 
edad, del comercio la primera y pro
pietario el segundo vecinos también 
de Fraga, representados en esta se
gunda instancia por el Procurador 
D. Juan Gtielbenzu Romano y defen
didos la primera, y en turno de oficio, 
por el Letrado D. Angel Martínez 
Sánchez, y el segundo por el también 
Letrado D. Jesús Bergua Camón, sobre 
reclamación de cantidad provinente 
c' préstamo con ■ fianza,

Fallamos: Que debemos confirmar 
como confirmamos íntegramente la 
sentencia recurrida, cuyo fallo lite
ralmente se transcribe en el primero 
de los resultandos de la presente, que 
hacemos nuestro y damos por repro
ducido, sin hacer expresa condena en 
costas de las causas en primera/ ins
tancia, e imponi ndo a los apelantes 
las causadas eq esta segunaa.

Notifiquese a las partes, háganse 
los asientos correspondientes, llévese 
certificación al rollo de Sala y, con 
testimonio literal de la presente, de
vuélvanse los autos al Juzgado de ori
gen para su conocimiento y efectos. 
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, Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
F González.— Luis Bermúdez.— Pe

dro .R.e’vu'clta". (Rubricados).
Asi resulta de su original, a que me 

n fiero, y para que conste y publicar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
a los efectos prevenidos en el Decre
to de 2 de mayo de 1931, expido la 
presente certificación y la firmo en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a nueve 
de mayo de’mil novecientos cincuen
ta y nueve.— El Secretario, Juan Ca
bezudo.

Núm. 2.283
AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Juan Cabezudo Pena, Licenciado 
en Derecho y Secretario de Sala de 
esta Excelentísima 'Audiencia Terri- 
tori al;

■ Certifico: Que en los autos a que se 
hará mención se dictó por la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial 
la sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva, copiados literal
mente, dicen así:

• “Sentencia número 243.— Señores: 
Presidente, Hustrisimo Señor D. Fran
cisco González Inglada. Magistra

dos: D. Carlos dP‘Lara y Guer'rero, don 
Luis Bermúdez Acero y D. Antonio 
Ruiz Sanromán .— En la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a 9 de diciembre 
de 1959.— La Sala de lo Civil de esta 
Exc' lentísima Audiencia, habiendo 
visto en gradó de apelación los autos 
de juicio de declarativo ordinario de 
menor cuantía promovidos ante el 
Juzgado de primera instancia núme
ro 4 de los de Zaragoza por D. Fer
nando Gotero Lavin, mayor de edad, 
casado, industrial, vecino de Zarago- 
zá, comparecido por sí mismo, bajo 
la dirección del Letrado D. Alejo Cuar- 
tero Ortiz, contra D. Nicolás Engay 
Casamián, mayor de edad, casado, 
tratante en' ganado, vecino de Zara
goza, representado por el Procurador 
D. Tomás Rey Ardid, defendido por el 
Letrado D. Manuel Florón Lozano, 
sobre acción reivindicatoría, cuyos 
autos se han elevado a esta Superio
ridad en virtud de apelación deduci
da por el referido demandado, 

Fallamos: Que én desestimación del 
presente recurso deducido por parte 
del demandado D. Nicolás Engay Ca
samián contra la sentencia proferida 
en dichos autos con fecha 24 de fe
brero último por el Hustrisimo Señor 
Magistrado Juez de primera instan
cia número 4 de los de Zaragoza, cu
yo fallo queda anteriormente trans
crito, dándose aquí por reproducido, 
debemos confirmar y confirmamos in
tegramente dicha sentencia, con im

posición del pago de las costas pro
cesales originadas en este recurso al 
apelante, por ser preceptiva.-" •

Llévese testimonio al rollo de Sala, 
publiquese en el “Boletín Oficial” y, 
con certificación literal de la presen
te, devuélvanse las actuaciones origi
nales al Juzgado de origen para su 
conocimiento, observancia y demás 
efectos.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
F. González.— C. de Lara.— Luis Ber
múdez.— Antonio Ruiz”. (Rubrica
dos).

Asi resulta de su original, a que me 
refiero, y para que conste y publicar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
a los'efectos prevenidos en el Decreto 
de 2 de mayo de 1931, .éxpido la pre
sente certificación y la firmo en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a nue
ve de mayo de mil novecientos cin
cuenta y nueve— El Secretario,, Juan 
Cabezudo.

, Núm. 2.284 
AUDIENCIA TERRITORIAL

Por el presente se hace saber a 
D:a Petra Pérez Líbrente que en los 
autos de juicio de desahucio precario 
ánte el Juzgado de Jaca instados por 
D. Antonio Pérez Llórente y D.? Pe
tra Pérez Llórente contra D. Sebas
tián Dufó Giménez, se dictó por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial, con fecha 24 de abril de 
1959, la sentencia cuya parte dispo- 

. sitiva dice así:
“Fallamos: Qu.e debemos confirmar 

como confirmamos la sentencia recu
rrida, cuyo fallo literalmente se trans
criba en el primero de los resultan
dos de la presente, que hacemos nues
tros y damos por reproducido, sin 
hacer expresa condena en costas de 
causadas en ambas instancias.

Notifiquese a las partes, háganse 
1^ asientos correspondiente^, llévese 
certificación al rollo de Sala y, con 
testimonio literal de la presente, de
vuélvanse los autos al Juzgado de 
origen para su conocimiento, obser
vancia y demás efectos. •

Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
F. González.—Luis Bermúdez.—Pedro 
R-. vuelta”. (Rubricados).

Asi resulta de su original, y para 
que sirva de notificación en legal 
forma a la ya citada D.? Petra Pérez 
Llórente, expido el presente y lo firmo 
en la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a nueve de mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve.— El Secretario, 

vJuan Cabezudo.

JUZGADOS MUNICIPALES ,

Núm. 2.305
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

£1 Sr. Juez municipal de este Juz
gado, e n providencia dictada e n el 
día de hoy .en juicio verbal de faltas 
seguido con el número 135 de 1959, 
sobre malos tratos, contra Jesús Lo- 
rén Feito, y en virtud a ser firme 
la sentencia e ignorando el paradero 
de dicho condenado, ha acordado la 
nctificación y traslado al mismo, en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia, 
de la siguiente tasación de costas:

Por derechos-de los Sres. Juez, Fis
cal y Secretario en el presente juicio 
y ejecución de sentencia, 23’05 pe
setas.

Por derechos Agentes, 4’50 pesetas.
Por reintegros del expediente, pe

setas 8.
Total, 35’55 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Jesús Lorén 
Feito, en ignorado paradero, requi- 
riéndole para que se persone en este 
Juzgado y satisfaga el importe a 
que asciende la tasación de costas 
que antecede y constituirse en pri
sión al objeto de cumplir la pena 
de un día de arresto menor, expido 
el presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaiagoza a ocho de mayo de mil no
vecientos cincuenta y nueve,—El Se
cretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.681

Comunidad de Regantes del Sector XXVI 

del Canal de las Bardenas

Se hace público que en la Junta ge
neral extraordinaria celebrada el día 

8 do mayo último se aprobaron con 
carácter definitivo los Estatutos de 
las Ordenanzas de la Comunidad . y 
Reglamentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos que han de regir en la refe
rida Comunidad de Regantes, los cua
les han sido depositados en la Secre
taría del Ayuntamiento de Ejea, por 
un término de treinta días, a efectos 
de que los interesados que lo deseen 
puedan examinarlos y formular las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes. de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 25 de junio de 1884 y 
disposiciones concordantes.

Ejea de los Caballeros, 9 de mayo 
de 1959.— El Presidente de la Comu
nidad, Rafael, Pastor.


